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Modificaciones en la DEC para el cuarto trimestre 2024, 
trimestral 2025 y anual 2024 

 
EIOPA ha modificado sus requerimientos de información con la publicación de una 
nueva taxonomía (2.9.0) que entrará en vigor a partir del año 2025. Fruto de estos 
cambios, se modifica el ciclo de publicaciones de nuevas versiones de la DEC de 
acuerdo con el siguiente calendario: 
 

  4T2024 Anual 2024 1T2025 2T2025 3T2025 4T2025 Anual 2025 

Taxonomía 
EIOPA 2.7.1 2.7.1 2.9.0 2.9.0 2.9.0 

2.9.0 o 2.10.0 
(pte decidir 
por EIOPA) 

2.9.0 

DEC 
DGSFP 

DEC 
4T2024 

DEC anual 
2024 DEC 1T2025-3T2025 DEC 4T2025-

3T2025 
DEC anual 

2025 

Nivel de 
cambios 

No 
cambia 

Se incorporan 
algunos 
cambios 

nacionales 

Cambios EIOPA y nacionales (en principio la 2.10 de 
EIOPA será igual que la 2.9 salvo arreglos que necesitase) 

 
Es decir, la próxima aplicación de la DEC en lugar de abarcar, del cuarto trimestre 2024 
al tercer trimestre 2025, será del primer trimestre 2025 al tercer trimestre 2025. Es sólo 
hasta tercer trimestre porque, salvo que EIOPA cambie de opinión, se volvería al 
sistema anterior de modificaciones en el cuarto trimestre de cada año. 
 
Por otro lado, se hace necesario actualizar los modelos de información solicitados en 
materia de fondos de pensiones y sus entidades gestoras, tras las modificaciones 
realizadas en el Real Decreto 668/2023, de 18 de julio, del Reglamento de Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 
 
Con objeto de dotar de tiempo suficiente a las entidades para ajustar sus aplicaciones, 
se informa de las modificaciones que a fecha 11 de noviembre de 2024 se han fijado y 
que afectan al 4T2024, trimestral 2025 y anual 2024, sin perjuicio de que posteriormente 
se realice la publicación de las aplicaciones definitivas. 
 
La explicación de cada uno de los campos, así como información sobre las validaciones 
aplicables está disponible en las instrucciones de la DEC, el modelo de datos y el fichero 
de validaciones que aparece en el apartado “documentación trimestral” y 
“documentación anual”. 

 

En la DEC TRIMESTRAL 4T 2024: 

La DEC del cuarto trimestre 2024 seguirá igual que la última DEC en cuanto a tablas y 
campos solicitados (cuarto trimestre 2023-tercer trimestre 2024) si bien se tendrá que 
publicar una nueva aplicación DEC para ese trimestre. 
 
Únicamente se modificará en el modelo PFE.06.01 de lista de activos, en donde en los 
activos con CIC2 se incorporan al listado de activos existente el x100 Renta Fija pública 
(art.70.1 RPFP) y X103 Renta fija pública (art.70.9.a RPFP), para aquellos activos que 
son considerados públicos a efectos del RPFP si bien no se encuentran dentro de la 
definición de CIC1. 
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En la DEC ANUAL 2024: 
 
Se realizan los siguientes cambios: 
 

1. F.05.01. Datos Básicos de los planes integrados en el fondo de pensiones 
 

Se incorporan nuevos campos para solicitar los correos electrónicos de contacto de los 
actuarios. 
 
Información de los actuarios 
   

  
Y0010 

Última revisión actuarial realizada:                X0255   

Nombre del actuario  X0260 ACTREV 

Nº de colegiado  X0270 TITULOACTREV 

Número de identificación fiscal    X0280 CIFACTREV 

Correo electrónico actuario   CORREOACTREV 

Empresa a la que presta servicios   X0290 EMPRESAACTREV 

Número de identificación fiscal de la empresa X0300 CIFEMPREACTREV 

Correo electrónico de la empresa   CORREOEMPREACTREV 

Periodicidad de la Revisión Actuarial X0310 PERIODORA 

Último ejercicio revisado X0320 RA 

Próxima revisión actuarial   

Nombre del actuario designado para próxima revisión  ACTREVPROX 

Fecha de designación del actuario para próxima revisión   

Nº de colegiado actuario próxima revisión X0270 TITULOACTREVRPOX 

Número de identificación fiscal   actuario próxima revisión X0280 CIFACTREVPROX 

Correo electrónico actuario próxima revisión  CORREOACTREVPROX 

Empresa a la que presta servicios el actuario próxima 
revisión 

X0290 EMPRESAACTREVPROX 

Número de identificación fiscal de la empresa del 
actuario próxima revisión 

X0300 CIFEMPREACTREVPROX 

Correo electrónico empresa del actuario próxima revisión  CORREOEMPREACTREVPROX 

Revisión a nivel de plan/fondo  Plan/Fondo 
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2. PFE.01.02.83. Delegación de la inversión 
 

Se modifica la aplicación para permitir incorporar más de un contrato de gestión de las 
inversiones en el que caso de que en un fondo hubiese más de un contrato. 

 
 

3. G.01.01. Hoja de declaración de la gestora y F.01.01 Hoja de declaración del 
fondo 
 

Se elimina la aprobación de la Junta o Asamblea General de la entidad Gestora y 
Comisión de control del fondo de pensiones. Se vuelve a tener un solo modelo F.01.01 
y G.01.01. 

 
La aprobación de las cuentas deberá presentarse siempre junto con las cuentas anuales 
a través de su telemático específico.  

 
4. F.05.01.12. Detalle promotores 

 
Se incluye el correo electrónico de los promotores. 

 

Denominación 
del promotor 

del plan 

Código 
LEI del 

promotor 
(si se 

dispone) 

Número de 
Identificación 

fiscal         
del promotor 

Correo 
electrónico 

CNAE 
del 

promotor 

Número de 
partícipes del 

plan que 
corresponden                
al promotor 

Porcentaje 
de voto 

Existencia de 
Póliza de 

excesos para 
los 

compromisos 
del promotor 

Y0010 Y0020 Y0030  Y0035 Y0040 Y0050 Y0060 Y0070 

PROMOTOR LEI NIF  CORREOPROM CNAE PARTICIPES PORC   

 

5. PFE.01.02. Información básica del fondo de pensiones 
 

Se incorpora un nuevo campo en la parte de política de inversión, nivel de riesgo y 
ejercicio de voto.  

Consideración del fondo de 
acuerdo con el Reglamento 
(UE)2019/2088 

 X0275 

Se tendrá que escoger una de las siguientes opciones: 
 

1.promueve características medioambientales y/o sociales y 
ha designado índice de referencia (art.8) 
 
2.promueve características medioambientales y/o sociales y 
no ha designado índice de referencia (art.8) 
 
3. tiene como objetivo inversiones sostenibles y ha designado 
índice de referencia (art.9.1) 
 
4. tiene como objetivo inversiones sostenibles y no ha 
designado índice de referencia (art.9.2) 
 
5. ninguno de los anteriores 
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6. Modelo G.01.02 Datos básicos de la entidad gestora 

Se incorporan los siguientes campos: 
 

Obligaciones de divulgación de información sobre 
sostenibilidad     

Link en página web sobre coherencia de las políticas de 
remuneración con la integración de los riesgos de 
sostenibilidad 

URLCOHE 
Tendrá que cumplimentarse como: 
no existe o una URL que tenga la 
estructura propia de una URL  

Link en página web de la política de integración de los 
riesgos de sostenibilidad URLPOLI  

Tendrá que cumplimentarse como: 
no existe o una URL que tenga la 
estructura propia de una URL  

¿la entidad tiene en consideración las principales 
incidencias adversas? INCIADV SI/NO 

Link en página web sobre información incidencias 
adversas URLINCIADV  

Tendrá que cumplimentarse como: 
no existe o una URL que tenga la 
estructura propia de una URL  

 

 

En la DEC TRIMESTRAL 2025: 

 

1. PF.01.02.31. Información básica 

EIOPA modifica las opciones del campo R0090 Categoría de fondo de pensiones de 
empleo, que pasan a ser las siguientes: 

x0 Total/NA. 
x5000 Fondo de pensiones de empleo que asume riesgos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 15(1) de la Directiva 2016/2341. 
x5001 Fondo de pensiones de empleo que no asume los riesgos de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 15(1) de la Directiva 2016/2341. 
x5002 Actividades de fondos de pensiones de empleo desarrolladas por 
entidades de seguros de vida de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la 
Directiva 2016/2341. 
x5005 Fondos de pensiones de empleo nacionales no regulados por la Directiva 
2016/2341. 
 

En el caso español sólo podrá escogerse x5001: Fondo de pensiones de empleo que 
no asume los riesgos de acuerdo con lo previsto en el artículo 15(1) de la Directiva 
2016/2341. 
 

2. PF.02.01.30. Balance 

Se crean y se eliminan los siguientes campos: 
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Activo AR0004 
Inmovilizado material para uso propio R0005 
Inversiones R0010 

Inmuebles (ajenos a los destinados al uso propio) R0020 
Acciones R0030 

Acciones- cotizadas R0040 
Acciones- no cotizadas R0050 

Bonos R0060 
de los cuales notas prestatarias, deuda no negociada y activos del mercado 
monetario y bonos emitidos por instituciones financieras monetarias. ER0061 

de los cuales notas prestatarias, deuda no negociada y activos del mercado 
monetario y bonos emitidos por instituciones distintas de las financieras 
monetarias. 

ER0062 

Deuda Pública R0070 
Deuda privada R0080 

   Financiera R0090 
   No financiera R0100 

Activos financieros estructurados R0111 
Titulizaciones de activos R0112 

Bonos distintos a deuda pública y privada R0110 
Fondos de inversión Instituciones de Inversión Colectiva R0120 

   Fondos de obligaciones R0130 
   Fondos de participaciones R0140 
   Fondos mixtos R0150 
   Fondos inmobiliarios R0160 
   Fondos alternativos R0170 
   Otros fondos de inversión R0180 

Derivados R0190 

Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo R0195 

Otras inversiones R0200 
Préstamos con y sin garantía hipotecaria R0210 

 préstamos con garantía hipotecaria R0220 
 Préstamos sin garantía hipotecaria R0230 

Importes recuperables por operaciones de seguro R0240 
Créditos por operaciones de seguro R0245 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes R0250 
Otros activos, no consignados en otras partidas R0260 
    de los cuales, derechos exigibles a los garantes de las pensiones ER0261 
Total activo R0270 

Pasivo AR0279 
Provisiones técnicas R0280 
Margen para desviaciones adversas R0290 
Deudas por operaciones de seguro R0300 
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3. PFE.06.02.31. Lista de activos 

En los datos identificativos del activo (PFE.06.02.02) se crean varios campos:  

Tipo de valor según RPFP Y0310   
Inversión alternativa C0240   

Reglas de recapitalización interna C0241 

Se tendrá que cumplimentar: 
x298 Sí 

x299 No 

x0 No aplicable 

Criptoactivos C0242 

 
Se tendrá que cumplimentar una de las 
siguientes opciones: 
 

x302 Ficha de dinero electrónico 
x343 Ficha referenciada a activos  
x344 Ficha de servicio  
x345 Otros criptoactivos 
x303 No 

Calificación crediticia externa C0250   
Grado de calidad crediticia Y0255   
Agencia de calificación crediticia C0260  

Precio unitario C0370   
Porcentaje sobre la par (en tanto por 
uno) C0380   

Duración C0270   
Fecha emisión EC0271  

Precio de emisión EC0272  

Fecha de vencimiento C0280   
Fecha de desdoblamiento EC0290  

Factor de desdoblamiento EC0300  

Opción de cancelación EC0310 Sí/No 
 

 

Se modifica el listado de agencias de calificación crediticia para cumplimentar el 
campo C0260 “Agencia de calificación crediticia”. El nuevo listado está 
disponible en la base de datos. 
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En los datos sobre las posiciones PFE.06.02.01. se incorporan los siguientes campos: 

II. INFORMACIÓN SOBRE POSICIONES   
Id Ficha C0001   
Código ID  C0010   
Cartera de afección/ Tipo de plan 
de pensiones asignado C0030   

Activos pignorados como garantía C0035 

Se tendrá que reportar una de las siguientes 
opciones: 

x4 Garantía pignorada 
x2 Garantía para reaseguro aceptado 
x3 Garantía de préstamos de valores 
x22 Pactos de recompra 
x15 Activos no pignorados 

País de custodia C0040  
Tipo de código de la institución 
depositaria Y0048   

Código de la institución depositaria Y0049   
Institución depositaria C0050   
Código y tipo de código de la 
institución depositaria C0051 Y0048+Y0049 

 

4. PF.08.01. Derivados. Posiciones abiertas 

En la tabla datos identificativos del derivado (PF.08.01.02), se crean 3 campos y se 
eliminan 2: 

Divisa C0370   

Moneda del precio C0371 
 Código alfanumérico de 
la divisa de acuerdo con 

ISO4217 
Código País CIC Y0377   
Categorías CIC Y0378   
Subcategoría CIC Y0379   
CIC C0380   
Tipo de valor según RPFP Y0310 Y0310 
Valor de activación C0390   
Desencadenante de la ejecución del 
contrato C0400 Y5240 
Divisa entregada del swap C0410   
Divisa recibida del swap C0420   
Fecha de vencimiento C0430   
Prestación entregada en la permuta C0440   
Prestación recibida en la permuta C0450   
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Se modifica el listado de agencias de calificación crediticia para cumplimentar el 
campo C0300 “Agencia de calificación crediticia de la contraparte”. El nuevo 
listado está disponible en la base de datos. 

 

En la tabla datos sobre las posiciones (PF.08.01.01), se elimina el campo Delta: 

Delta C0120 Y5160 
 

Los códigos de la contraparte y grupo de la contraparte, en lugar de dejarlos vacíos en 
caso de que no se disponga de LEI, deben cumplimentarse con codificaciones fijadas 
por la entidad. 

 

5. EP.02.01 Detalle del activo del Balance  

Cambios en etiquetas: 

- Cambia el código de la celda Activo de ER0010 a AR0010. 

- Cambia el código de la celda Instituciones distintas de IFM-Total de EC0040 a 
AC0040. 

- Cambia el código de la celda Resto-Total de EC0060 a AC0060. 

- Cambia el código de la celda Instituciones distintas de IFM-Total de EC0150 a 
AC0150. 

- Cambia el código de la celda Resto-Total de EC0170 a AC0170. 

 

6. F.05.02. Cuenta de posición del plan de pensiones 

Se incorpora en la cuenta de posición desglose de los supuestos de liquidez: 
 

1. Prestaciones y liquidez derechos consolidados X0300 CP30 

1.1 Prestaciones X0310 CP31 

1.2 Liquidez dchos consolid. Por enfermedad y desempleo X0320 
X0321 CP54 

1.3 Liquidez dchos consolid. desempleo X0322 CP55 

1.4 Liquidez dchos consolid. a los 10 años X0323 CP56 

1.5 Liquidez dchos consolid. por cancelación de hipoteca y 
otros supuestos temporalmente admitidos X0324 CP57 
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7. F.05.01.06. Supuestos excepcionales de liquidez (sólo 4º trimestre) 

Se activa el supuesto de liquidez de las aportaciones con más de 10 años de antigüedad: 
 

Supuestos excepcionales de liquidez: F.05.01.06 

     
  Nº de 

Partícipes Importe ( € ) 

  Y0090 Y0100 
TOTAL DERECHOS CONSOLIDADOS HECHOS 

EFECTIVOS X0630 TOTALDCP TOTALDCI 

         Enfermedad grave X0640 DCEGP DCEGI 
         Desempleo de larga duración X0650 DCDLP DCDLI 

 Supuestos temporalmente admitidos X0655 DCSTP   DCSTI 
         Cancelación de hipoteca X0660     
          Liquidez a los 10 años X0670 DCLIQP   DCLIQI 

 

8. F.06.01. Movilizaciones de salida  

Se incluye un nuevo campo en el que se explicará el motivo de la revocación: 
 

Línea de 
Identifica

ción 

Clave 
Gestora/ 

Aseguradora 
destino 

Clave 
Plan 

destino 

SNCE 
(SI/NO) 

Código 
Partícipe 

Traspaso 
complementario 

Fecha recepción 
solicitud en 

gestora origen 

Revocado 
SI/ NO 

Motivo 
Revocación  

Y0001 Y0040 Y0050 Y0070 Y0080 Y0090 Y0100 Y0105 Y0190 
                  

 
Se tendrá que cumplimentar con uno de los siguientes campos: 

 
01 Fondo Origen incorrecto. 
02 Plan de Pensiones Origen o número de póliza PPA Origen incorrecta. 
03 NIF del titular incorrecto 
04 Porcentaje solicitado mayor que 100%  
05 Revocación por el solicitante. 
06 Por lo estipulado en las Especificaciones o póliza. 
08 Prestación no movilizable. 
09 Fondo de Pensiones Destino incorrecto. 
10 Plan de Pensiones Destino o nº de póliza PPA incorrecto. 
11 No tiene derecho consolidado o provisión matemática. 
12 No tiene derecho económico o provisión matemática. 
13 Rechazo por imposibilidad de cálculo. 
14 El beneficiario no tiene establecida la forma de cobro. 
15 El titular sigue de alta en la empresa. 
16 Es beneficiario de un plan de empleo. 
17 Compartimento solicitado incorrecto. 
18 Sin derechos en el compartimento solicitado. 
20 Número de contrato del plan de pensiones origen incorrecta. 
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49 Otros. 
90 No se requiere el envío de documentos a la Gestora Origen. 
91 Se requiere el envío de documentación a la Gestora Origen. 
99 Rechazo generado por la Entidad Depositaria. 
 

 

 


